
Fecha:
Medio:
Supl. :
Tipo:
Título:

Pág. :
Cm2:
VPE:

Tiraje:
Lectoría:
Favorabilidad:

21-03-2026
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La Discusión
Noticia general
nombre INMOBILIARIA CHILLAN SpA, la petición formulada por el Fisco de Chile para tomar posesión material del bien
expropiado. El expropiado y otros titulares de derechos, dispondrán de cinco días para manifestar voluntad de recoger frutos
pendientes, bajo apercibimiento señalado en el art. 21 del D
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